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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 
Mayo 9 de 2022 

05001 41 05 008 2022 00321 00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido por LUIS 

GUILLERMO VÉLEZ MONTOYA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES; cumplidos en tiempo oportuno los requisitos 

exigidos en auto anterior, además de los establecidos por los arts. 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, CPTSS, modificados por la Leyes 

712 de 2001 y 446 de 1998 y por ser competente para conocer del asunto de 

conformidad con las disposiciones del CPTSS y el art. 46 de la Ley 1395 de 2010, el 

Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada por 

LUIS GUILLERMO VÉLEZ MONTOYA con C.C. 70.087.856 en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES con NIT 

900.336.004-7, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o 

quien haga esas veces, al momento de la notificación de la misma. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada según lo establecido en el artículo 

41 del CPTSS en forma personal o por aviso para entidades públicas, el auto admisorio 

de la demanda al representante legal de COLPENSIONES, a quien se le entregará 

copia de la demanda, debidamente autenticada para que, por intermedio de apoderado 

judicial, proceda a responder la demanda y proponga excepciones. 

 

TERCERO: Se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia prevista en 

el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para el DOCE 

(12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 AM.) 

 

En dicha audiencia, que se celebrará en atención a lo dispuesto estrictamente en la 

norma en cita, se dará aplicación a lo previsto en el Art.77 del CPTSS en lo pertinente, 
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se practicará la prueba a que haya lugar y se proferirá la sentencia en el acto de ser 

posible. Se advierte a las partes que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 del 

CPTSS, si el demandante no comparece sin excusa legal en la oportunidad señalada 

se continuará la actuación sin su asistencia. Si es el demandado quien no comparece 

se seguirá el proceso sin nueva citación a él; fecha en la cual deberá contestar la 

demanda, aportar las demás pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del proceso, so pena de darse aplicación a lo estipulado en el artículo 31 

del CPTSS, sin embargo, y debido a que la audiencia será llevada eventualmente a 

cabo por medios virtuales utilizando hasta la fecha, la plataforma LifeSize, se comparte 

el link para la misma (https://call.lifesizecloud.com/14376869); por lo que se solicita 

que, en la medida de lo posible, la contestación sea allegada con anterioridad a la 

diligencia. 

 

CUARTO: Finalmente, se ordena enterar de la existencia de este proceso a la 

Procuraduría Judicial en lo Laboral, a efectos de lo dispuesto en el Art.56 del Decreto 

2651 de 1991. Y por otra parte de conformidad con el art. 612 de la Ley 1564 de 2012, 

por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones, notifíquese de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

078 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 10 

DE MAYO DE 2022 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz

gado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 

 

https://call.lifesizecloud.com/14376869
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 
 
 
De  con fo rm idad  con  lo  o rdenado  en e l  pa rág ra fo  de l  a r t í cu lo  41  de l  

Cód igo  P rocesa l  de l  T raba jo  y  la  Segur idad  Soc ia l ,  m od i f i cado  po r  e l  

a r t í cu lo  12  de la  Ley 712 de  2001 ,  en conco rdanc ia  con lo  d ispuesto  

po r  e l  a r t í cu lo  114 de l  m ism o cód igo ,  m od i f i cado  po r  e l  a r t í cu lo  45  de 

la  le y  712  de  2001 ;  e l  JUZGADO OCT AVO MUNICIPAL DE  PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  not i f i ca  a  COLPENSIONES  

rep resentado  lega lm en te  po r  JUAN MIGUEL VILLA LORA o po r  qu ien haga 

sus  veces ,  de  la  dem anda  o rd ina r ia  labo ra l  que  en este  D espacho  se 

t ram i ta  ba jo  e l  rad icado  05001 -4 1 -0 5 -0 0 8 -2022 -00321 -00 ,  en  la  cua l  

es  dem andada  esa Ent idad  y  es  demandan te  LUIS GUILLERMO VÉLEZ 

MONTOYA identificado con C.C. 70.087.856 

 

Se  hace  en t rega  de  es te  av iso ,  as í  com o  de  cop ia  de l  au to  adm iso r io  

de  la  dem anda y de l  t ras lado de  la  m ism a .  Debe rá  da rse  respues ta  a  

la  dem anda ,  en  los  té rm inos  que  ind ica  e l  a r t í cu lo  72 de l  Cód igo 

P rocesa l  de l  T raba jo  y  la  Segu r idad  Soc ia l ,  e s  dec i r ,  qu e  lo  ha rá  a  

m ás  ta rda r  DOCE (12) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 AM.), f e cha  y ho ra  en  las  cua les  se  l l e va rá  a  cabo 

la  aud ienc ia  Conc i l i a c ión ,  dec is ión  de  excepc iones p rev ias , 

saneam ien to ,  f i j a c ión  de l  l i t i g io ,  decre to  y  p ráct i ca  de  p ruebas ,  y  

ju zgam iento .  

 
E l  Juzgado  se  encuen t ra  ub icado  en la  c iudad  de  Mede l l ín ,  en  la  
Ca r re ra  51  Nº  44 -53  Te rce r  p iso -  Ed i f i c io  Bu leva r  Bo l í va r .  Co r reo 
e lec t rón ico :  j 08mpc lmed@cendo j . ram a jud ic ia l . gov . co  
 
E l  p resen te  av iso  se  env ía  a  t ravés  de  co r reo  e lec t rón ico :  
no t i f i cac iones jud ic ia les@co lpens iones.gov . co  
 
Fecha  de  en t rega de l  av iso :  _ _______________________________  
 
 
QUIÉN RECIBE :  _________________________________________ _ 

   Nom bre   f i rm a  C .C.   Ca rgo  
 
 
EL NOT IF ICADOR:  CARLOS ART URO AGUIRRE SUÁREZ  (CIT ADOR)  

mailto:j08mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.c


Firmado Por:

 

 

Anny Carolina Goenaga Pelaez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 008

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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